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CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. OTORGA A LA ENTIDAD ASEGURADA 
(CONTRATANTE), SIN EXCEDER LOS LÍMITES DE LOS VALORES ASEGURADOS 
CORRESPONDIENTES, LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA 
PRESENTE PÓLIZA, CUBRIENDO CON ELLOS LOS PERJUICIOS DIRECTOS QUE 
CON SUJECION A LA DEFINICIÓN DE LAS CONDICIONES ADELANTE INDICADAS, 
LLEGARE A CAUSAR EL TOMADOR (CONTRATISTA), POR EL INCUMPLIMIENTO 
IMPUTABLE A ÉL.  
 
LOS AMPAROS DE LA POLIZA SERAN INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS 
RESPECTO DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES ASEGURADOS. LA ENTIDAD 
CONTRATANTE (ASEGURADA) NO PODRÁ RECLAMAR EL VALOR DE UN AMPARO 
PARA CUBRIR O INDEMNIZAR EL VALOR DE OTROS. ESTOS AMPAROS NO SON 
ACUMULABLES Y SON EXCLUYENTES ENTRE SÍ, SEGÚN LAS DEFINICIONES QUE 
EN ADELANTE SE INDICAN:  
 
1. AMPAROS 
 
1.1   AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
 
EL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, DENTRO DE LOS LÍMITES DE LA SUMA 
MÁXIMA ASEGURADA CORRESPONDIENTE, CUBRE A LAS EMPRESAS DE 
SERVICIOS PÚBLICOS CONTRATANTES EN CUANTO A LA INDEMNIZACION DE 
LOS PERJUICIOS CAUSADOS POR EL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL 
PROPONENTE, DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O DOCUMENTO EQUIVALENTE, Y ESPECIALMENTE LA DE 
SUSCRIBIR EL CONTRATO OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN, EN LOS 
TÉRMINOS DE LA PROPUESTA Y CONDICIONES QUE DIERON BASE A LA 
ADJUDICACIÓN. EL PRESENTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR LOS 
PERJUICIOS PROVENIENTES DE LA FALSEDAD DE LOS DOCUMENTOS 
PRESENTADOS POR EL PROPONENTE. 
 
1.2 AMPARO DE ANTICIPO 
 
EL AMPARO DE ANTICIPO, DENTRO DE LOS LÍMITES DE LA SUMA MÁXIMA 
ASEGURADA CORRESPONDIENTE, CUBRE A LAS EMPRESAS DE SERVICIOS 
PÚBLICOS CONTRATANTES, CONTRA LOS PERJUCIOS SUFRIDOS CON OCASIÓN 
DEL USO O APROPIACIÓN INDEBIDA QUE EL CONTRATISTA HAGA DE LOS 
DINEROS O BIENES QUE SE LE HAYAN SIDO ENTREGADOS EN CALIDAD DE 
ANTICIPO, PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. EN TAL SENTIDO, SE 
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ENTENDERÁ QUE EXISTE USO O APROPIACIÓN INDEBIDA DE LOS DINEROS O BIENES ENTREGADOS A 
TÍTULO DE ANTICIPO EN EL EVENTO EN QUE TALES DINEROS O BIENES NO SEAN UTILIZADOS EN LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO. LA SOLA NO AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO NO ES OBJETO DE COBERTURA.  

 
 

CUANDO SE TRATE DE BIENES ENTREGADOS COMO ANTICIPO, PARA QUE OPERE EL AMPARO ÉSTOS 
DEBERAN ESTAR DEBIDAMENTE TASADOS EN DINERO.  
 
 
 

 
1.3 AMPARO DE PAGO ANTICIPADO 

 
EL AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO, DENTRO DE LOS LÍMITES DE LA SUMA MÁXIMA 
ASEGURADA CORRESPONDIENTE, CUBRE A LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LOS PERJUICIOS 
SUFRIDOS POR LA NO DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL POR PARTE DEL CONTRATISTA, DE LOS DINEROS 
QUE LE FUERON ENTREGADOS A TÍTULO DE PAGO ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR. 
CUANDO SE TRATE DE BIENES ENTREGADOS COMO PAGO ANTICIPADO ÉSTOS DEBERAN ESTAR TASADOS 
EN DINERO EN EL CONTRATO.  
 
1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
 
EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DENTRO DE LOS LÍMITES DE LA SUMA MÁXIMA 
ASEGURADA CORRESPONDIENTE, CUBRE A LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS CONTRATANTE   POR   
LOS   PERJUICIOS   DIRECTOS   DERIVADOS   DEL   INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL CONTRATISTA   DE 
LAS OBLIGACIONES EMANADAS DEL CONTRATO GARANTIZADO. ESTE AMPARO CUBRE EL PAGO DE LA 
CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA Y LAS MULTAS.  

 
PARÁGRAFO  1:  DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO  1596 DEL  CÓDIGO  CIVIL,  
LA CLÁUSULA PENAL SE REBAJARÁ PROPORCIONALMENTE EN LA PARTE QUE EL CONTRATISTA HUBIERA 
CUMPLIDO Y EL CONTRATANTE HUBIERA ACEPTADO. 

 
PARAGRAFO 2: EL PAGO DE LA CLAUSULA PENAL PECUNIARIA, DE LAS MULTAS CON CARGO A LA 
POLIZA, SE EFECTUARA   UNA  VEZ  SE  HAYA   LIQUIDADO   EL   CONTRATO,   SE   HAYA   APLICADO  LA   
NORMA   DE   LA COMPENSACION ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 1715 CODIGO CIVIL  Y NO EXISTA 
OPOSICION EXPRESA POR PARTE  DEL GARANTIZADO,  PRESENTADA ANTE  LA  INSTANCIA  JURIDICA  O  
EXTRAJUDICIAL PERTINENTE O ESTABLECIDA EN EL CONTRATO CASO EN EL CUAL PARA CONFIGURAR 
SU VALIDEZ, SE ESPERARA AL FALLO EN DERECHO QUE SE PRODUZCA. 
 
 
1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES 

 
DENTRO DE LOS LÍMITES DE LA SUMA MÁXIMA ASEGURADA CORRESPONDIENTE, EL AMPARO DE PAGO 
DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES SOCIALES A QUE HACE REFERENCIA EL 
ARTICULO 64 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DE TRABAJO, CUBRE  A LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
CONTRATANTE CONTRA LOS PERJUICIOS DIRECTOS QUE LE CAUSE EL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES LABORALES LEGALES  A QUE ESTÁ OBLIGADO EL CONTRATISTA, ÚNICAMENTE 
RELACIONADAS CON EL PERSONAL EMPLEADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO, 
VINCULADO A TRAVÉS DE UN CONTRATO DE TRABAJO ESCRITO, EN LOS CASOS EN LOS CUALES PUEDA 
PREDICARSE DE  LA  EMPRESA  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  LA  SOLIDARIDAD  PATRONAL A  LA  QUE  HACE  
REFERENCIA  EL ARTÍCULO 34 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DE TRABAJO,  
 
ESTE AMPARO EN NINGÚN CASO SE EXTIENDE A CUBRIR AL PERSONAL DE LOS SUBCONTRATISTAS O A 
AQUELLAS PERSONAS VINCULADAS AL CONTRATISTA BAJO MODALIDADES DIFERENTES AL CONTRATO 
DE TRABAJO; NI CUBRE EL PAGO DE OBLIGACIONES ANTE LAS ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL NI 
OBLIGACIONES PARAFISCALES  
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EN EL EVENTO EN QUE SE PRESENTEN RECLAMACIONES DE VARIOS TRABAJADORES, SE EJECUTARÁN 
LOS PAGOS EN LA MEDIDA EN QUE CADA UNO DE ELLOS ACREDITE SU DERECHO; Y EL VALOR 
ASEGURADO SE IRÁ DISMINUYENDO A MEDIDA QUE SE VAYAN EJECUTANDO DICHOS PAGOS HASTA 
AGOTARLO.  
 
 
 

 
1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA 
 
EL AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA, DENTRO DE LOS LÍMITES DE LA SUMA MÁXIMA ASEGURADA 
CORRESPONDIENTE, CUBRE A LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS CONTRATANTE CONTRA LOS 
PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DETERIOROS DE LA OBRA EN CONDICIONES NORMALES DE USO Y 
MANTENIMIENTO POR PARTE DE LA ENTIDAD ASEGURADA, S I E M P R E  Y  C U A N D O  D I C H O S  D A Ñ O S  
R E S U L T E N  IMPUTABLES AL CONTRATISTA, E IMPIDAN EL SERVICIO PARA EL CUAL SE EJECUTÓ. 
 
CUANDO SE TRATE DE EDIFICACIONES, LA ESTABILIDAD SE DETERMINARÁ DE ACUERDO CON EL 
ESTUDIO DE SUELOS, PLANOS, PROYECTOS, SEGURIDAD Y FIRMEZA DE LA ESTRUCTURA. 
 
PARÁGRAFO: ESTE AMPARO INICIA SU COBERTURA UNA VEZ SE HAYA CUMPLIDO LA EJECUCIÓN DEL 
OBJETO CONTRACTUAL Y FINALIZADO LA OBRA, LO CUAL CONSTARÁ EN EL ACTA FINAL DE ENTREGA 
SUSCRITA POR LAS PARTES. LOS AMPAROS DE CUMPLIMIENTO Y ESTABILIDAD SON EXCLUYENTES 
ENTRE SI. 

 
1.7 AMPARO DE CALIDAD DE LOS ELEMENTOS SUMINISTRADOS 
 
EL AMPARO DE CALIDAD DE LOS ELEMENTOS SUMINISTRADOS, DENTRO DE LOS LÍMITES DE LA SUMA 
MÁXIMA ASEGURADA CORRESPONDIENTE, CUBRE A LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
CONTRATANTE FRENTE A LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA, DERIVADOS DE LA 
DEFICIENTE CALIDAD DE LOS ELEMENTOS O BIENES SUMINISTRADOS POR EL CONTRATISTA, DE 
ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO Y DE LAS NORMAS TÉCNICAS 
APLICABLES AL MISMO. 
 
1.8 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 
 
EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO, DENTRO DE LOS LÍMITES DE LA SUMA MÁXIMA ASEGURADA, 
CUBRE A LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS CONTRATANTE CONTRA LOS PERJUICIOS IMPUTABLES 
AL CONTRATISTA, DERIVADOS DE LA MALA CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO POR DICHO 
CONTRATISTA, TENIENDO EN CUENTA LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL CONTRATO Y LAS NORMAS 
TÉCNICAS APLICABLES AL MISMO. 
 
1.9 AMPARO DE CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS 
 

EL AMPARO DE CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS, DENTRO DE LOS LÍMITES DE LA SUMA 
MÁXIMA ASEGURADA, CUBRE A LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS CONTRATANTE FRENTE A LOS 
PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA, DERIVADOS DE LAS DEFICIENCIAS TÉCNICAS EN EL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS SUMINISTRADOS O INSTALADOS POR EL CONTRATISTA, DE 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO Y DE ACUERDO CON EL SERVICIO PARA 
EL CUAL FUERON ADQUIRIDOS. 

 

ESTE AMPARO COMENZARÁ SU VIGENCIA A PARTIR DE LA EXPEDICIÓN DEL ACTA DE ENTREGA O DE LA 
INSTALACIÓN DE LOS EQUIPOS, CON LA RESPECTIVA CONSTANCIA DE RECIBO A SATISFACCIÓN POR 
PARTE DEL CONTRATANTE.  
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EN EL EVENTO EN QUE LA ENTIDAD CONTRATANTE INCUMPLA LAS OBLIGACIONES DE MANTENIMIENTO 
Y/O RECOMENDACIONES HECHAS POR EL CONTRATISTA GARANTIZADO PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO, Y SI POR LA FALTA DE LAS MISMAS SE LLEGARÉ A PRODUCIR EL DAÑO CUYA 
RECLAMACIÓN SE HAGA CON CARGO A ESTE AMPARO, DEL VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN SE DEDUCIRÁ 
EL VALOR DEL PERJUICIO QUE CAUSE A LA COMPAÑÍA DICHO INCUMPLIMIENTO. 

 
1.10 AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y ACCESORIOS 

 
EL AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y ACCESORIOS, DNETRO DE LOS LÍMITES DE LA SUMA 
MÁXIMA ASEGURADA CORRESPONDIENTE, CUBRE A LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
CONTRATANTE, CONTRA LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA GARANTIZADO DE LAS OBLIGACIONES DE SUMINISTRO DE REPUESTOS Y ACCESORIOS 
PREVISTOS DURANTE EL TIEMPO ESTIPULADO DEL CONTRATO AFIANZADO. 

 
1.11 OTROS AMPAROS 
 
LA PRESENTE PÓLIZA OTORGARÁ A LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS CONTRATANTE LOS 
AMPAROS ADICIONALES EXIGIDOS EN EL CONTRATO, QUE SE DETERMINEN Y DEFINAN EXPRESAMENTE 
EN LA CÁRATULA O EN SUS ANEXOS. 

 
2. EXCLUSIONES 

 
EN ADICIÓN A LAS EXCLUSIONES QUE SE DETALLAN POSTERIORMENTE, ESTE SEGURO NO GENERA 
DERECHO ALGUNO EN LA MEDIDA EN QUE SANCIONES ECONÓMICAS O COMERCIALES U OTRAS LEYES O 
REGULACIONES DE CUALQUIER PAÍS, SIN LIMITARSE A AQUELLAS APLICADAS POR LA OFAC (OFFICE OF 
FOREIGN ASSETS CONTROL. DEL DEPARTAMENTO DEL TESORO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), 
NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO O REALIZAR CUALQUIER PAGO, INCLUIDO, ENTRE OTROS, 
EL PAGO DE RECLAMACIONES.  
 
IGUALMENTE, LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO SE EXTIENDEN A CUBRIR LOS 
PERJUICIOS DERIVADOS DE: 
 
2.1   FUERZA   MAYOR   O   CASO   FORTUITO, CAUSA EXTRAÑA, O   CUALQUIER   OTRA   CAUSAL   LEGAL   
O   CONTRACTUAL   DE EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. 

 
2.2 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL IMPUTABLE AL CONTRATISTA Y/O AL ASEGURADO 
DERIVADA DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO AFIANZADO. 

 
2.3 LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL CONTRATISTA DE 
CONTRATAR OTROS SEGUROS.  
 
2.4 LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES SURGIDAS DE 
MODIFICACIONES INTRODUCIDAS AL CONTRATO AFIANZADO ORIGINAL, CUANDO TALES 
MODIFICACIONES NO HUBIEREN SIDO INFORMADAS A CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., NI LA 
ASEGURADORA HUBIESE ACEPTADO EXPRESAMENTE, POR ESCRITO (ANEXO O CERTIFICADO DE LA 
PÓLIZA), ASUMIR EL RIESGO  
 
2.5 EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ 
OBLIGADA LA ENTIDAD CONTRATANTE. 
 
2.6 EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS OBJETOS O BIENES COMO CONSECUENCIA 
DEL MERO TRANSCURSO DEL TIEMPO. 
 
2.7 LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES Y LOS DIFERENTES A LOS DIRECTOS SUFRIDOS POR LA 
ENTIDAD CONTRATANTE COMO CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, TALES 
COMO LOS PERJUICIOS INDIRECTOS, INCIERTOS, FUTUROS, CONSECUENCIALES O SUBJETIVOS. 
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2.8 LOS PERJUICIOS CONSTITUTIVOS DE LUCRO CESANTE.  

 
2.9 EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA EN EL PAGO DE PRESTACIONES LABORALES DERIVADAS DE 
CONVENCIONES   COLECTIVAS, PACTOS   COLECTIVOS, CONTRATOS   SINDICALES   Y   CUALQUIER   OTRA 
OBLIGACIÓN DE TIPO EXTRALEGAL PACTADA ENTRE EL TRABAJADOR Y EL EMPLEADOR. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
2.10 LAS SANCIONES O LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 
PREVISTAS EN LA LEY 99 DE 1993 RELACIONADAS CON LICENCIAS AMBIENTALES. 
 
2.11 EVENTOS NO INCLUIDOS DENTRO DE LOS AMPAROS CONTRATADOS, O AQUELLOS QUE OCURRAN 
POR FUERA DE LAS VIGENCIAS CORRESPONDIENTES A TALES AMPAROS 

 
2.12 S A L V O  ACEPTACIÓN EXPRESA DE CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, EL AMPARO DE ANTICIPO NO 
CUBRE DINERO EN EFECTIVO, NI EL USO DE LOS DINEROS ENTREGADOS COMO PAGO ANTICIPADO AL 
CONTRATISTA. ESTA COBERTURA SOLO OPERA PARA ANTICIPOS ENTREGADOS A TRAVÉS DE CHEQUE, 
DEPOSITADA EN PATRIMONIOS AUTÓNOMOS, TRANSFERENCIAS ELECTRONICAS Ó CONSIGNACIONES A 
CUENTAS BANCARIAS. 
 

 
2.13   EL AMPARO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES, EN NINGÚN CASO SE EXTIENDE A CUBRIR AL 
PERSONAL DE LOS SUBCONTRATISTAS O AQUELLAS PERSONAS VINCULADAS AL CONTRATISTA BAJO 
MODALIDADES DIFERENTES AL CONTRATO DE TRABAJO. 

 
2.14 EL AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA NO SE EXTIENDE A CUBRIR EL INCUMPLIMIENTO DE  LAS 
OBLIGACIONES PROPIAS DEL DEBIDO MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS QUE CORRESPONDE A LA 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS, SALVO QUE SEA EL OBJETO DEL CONTRATO. 

  
 2.15. EL INCUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES. 
 
2.16 GARANTÍAS FINANCIERAS, DE CRÉDITO Y/O PAGO DE SUMAS DE DINERO DE TODA   CLASE DE 
CONTRATOS Y TÍTULOS VALORES, EXCEPTO PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES EN LOS 
TÉRMINOS DEL AMPARO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES. 

 
3. VIGENCIA 

 
LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR EN LA 
CARATULA DE LA MISMA O MEDIANTE ANEXOS. 

 
LA VIGENCIA PODRÁ SER PRORROGADA A SOLICITUD DE LA PARTE INTERESADA. SI CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA S.A. ACEPTA DICHA PRORROGA EXPEDIRÁ LOS CERTIFICADOS O ANEXOS 
CORRESPONDIENTES. 

 
4. PRIMAS 

 
EL TOMADOR DEL SEGURO ESTÁ OBLIGADO AL PAGO DE LA PRIMA CONTRA ENTREGA DE LA EXPEDICIÓN 
DE LA PÓLIZA. 
 
LA PRESENTE PÓLIZA NO EXPIRARÁ POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA NI POR REVOCACIÓN UNILATERAL. 

  
 
 

5. SINIESTRO 
 

EN DESARROLLO DEL PRINCIPIO DE QUE EL GARANTE NO SE COMPROMETE A MÁS DE AQUELLO A LO 
QUE EL GARANTIZADO SE COMPROMETIÓ, CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A NO ASUME 
RESPONSABILIDAD ALGUNA POR AMPAROS O COBERTURAS QUE NO SE EXIJAN EXPRESAMENTE EN LA 
OBLIGACIÓN ASEGURADA. 
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DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL ASEGURADO DEBERÁ 
ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA RECLAMACIÓN. 

 
 
6. AVISO 

 
LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS SE OBLIGA A DAR NOTICIA A LA ASEGURADORA SOBRE LA 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE 
LO HAYAN CONOCIDO O DEBIDO CONOCER. ESTE TÉRMINO PODRÁ AMPLIARSE MAS NO REDUCIRSE POR 
LAS PARTES.  
 

7. OBLIGACIÓN DE EVITAR LA PROPAGACIÓN DEL SINIESTRO.  
 
EL ASEGURADO TIENE LA OBLIGACIÓN DE EVITAR LA EXTENSIÓN Y PROPAGACIÓN DEL SINIESTRO. SI EL 
ASEGURADO NO CUMPLE CON ESTA OBLIGACIÓN SE DEDUCIRÁ DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS 
PERJUICIOS CAUSADOS POR DICHO INCUMPLIMIENTO. 
 
 
 
8. PAGO DEL SINIESTRO. 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1110 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LA 
INDEMNIZACIÓN PODRÁ SER PAGADA EN DINERO, O MEDIANTE LA REPOSICIÓN, REPARACIÓN O 
RECONSTRUCCIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS, A OPCIÓN DEL ASEGURADOR. 

 
SI SE OPTA POR INDEMNIZAR MEDIANTE LA ENTREGA DE UNA SUMA DE DINERO, DE CONFORMIDAD 
CON LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 1080 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, ESTE PAGO SE EFECTUARÁ ASÍ: 

 
 

SE CANCELARÁ EL VALOR A INDEMNIZAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE A QUE LA ENTIDAD ASEGURADA 
PRUEBE LA EXISTENCIA DEL SINIESTRO Y SU CUANTÍA, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1077 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO. 

 
EN CASO DE QUE CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. OPTE POR EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 
MEDIANTE LA EJECUCIÓN DIRECTA O INDIRECTA DEL CONTRATO, EL CONTRATISTA ACEPTA LA 
DESIGNACIÓN DEL NUEVO CONTRATISTA QUE PARA ELLO HAGA CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A 
 
9. REDUCCIÓN O PÉRDIDA DE LA INDEMNIZACIÓN 

 
SI EL ASEGURADO O EL BENEFICIARIO AL MOMENTO DE TENER CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO 
O EN CUALQUIER MOMENTO POSTERIOR A ESTE Y ANTERIOR AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, FUERE 
DEUDOR DEL GARANTIZADO POR CUALQUIER CONCEPTO, LA INDEMNIZACIÓN SE DISMINUIRÁ EN EL 
MONTO DE LAS ACREENCIAS SIEMPRE Y CUANDO ESTAS SEAN COMPENSABLES SEGÚN LA LEY, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 1714 Y SIGUIENTES DEL CÓDIGO CIVIL. 

 
LOS MONTOS ASÍ COMPENSADOS SE DISMINUIRÁN DEL VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN. 

 
DISMINUIRÁ TAMBIÉN LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS BIENES, HABERES O DERECHOS QUE EL 
ASEGURADO O EL BENEFICIARIO HAYA OBTENIDO JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE EN EJERCICIO DE 
ACCIONES DERIVADAS DE LA OBLIGACIÓN ASEGURADA MEDIANTE ESTA PÓLIZA, O SUS CERTIFICADOS 
DE APLICACIÓN PREVISTOS O NO EN AQUELLA. 

 
LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS NO PUEDE RENUNCIAR EN NINGÚN MOMENTO A SUS DERECHOS 
EN CONTRA DEL GARANTIZADO Y SI LO HICIERE, PERDERÁ EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN. 

 
10. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO (EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS) 

 
10.1 PRESERVAR EL ESTADO DEL RIESGO Y POR CONSIGUIENTE SE COMPROMETE A  MANTENER  LA 
OBLIGACIÓN ASEGURADA EN LOS MISMOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SIRVIERON DE BASE A LA 
ASEGURADORA PARA EXPEDIR LA PRESENTE PÓLIZA Y SUS CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN. 
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10.2 NO INCURRIR EN DECLARACIONES INEXACTAS O RETICENTES, TODA VEZ QUE LAS AFIRMACIONES 
FALSAS O LAS OMISIONES MALICIOSAS EN QUE HAYA INCURRIDO EL ASEGURADO Y QUE HAYAN 
INDUCIDO A LA ASEGURADORA AL OTORGAMIENTO DEL SEGURO PRODUCIRÁN LA NULIDAD RELATIVA 
DEL MISMO. 
 
10.3 COOPERAR EN LA OBTENCIÓN DEL REEMBOLSO DE LAS SUMAS INDEMNIZADAS FRENTE AL 
CONTRATISTA AFIANZADO, UTILIZANDO TODOS LOS MEDIOS QUE ESTÉN A SU ALCANCE. 
 
10.4 PERMITIR A LA ASEGURADORA EJERCER LA VIGILANCIA DEL CONTRATISTA EN LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO, PARA LO CUAL LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS CONTRATANTE LE PRESTARÁ LA 
COLABORACIÓN NECESARIA. 
  
10.5 A EJERCER ESTRICTO CONTROL SOBRE EL DESARROLLO DEL CONTRATO Y SOBRE EL MANEJO DE 
LOS FONDOS Y BIENES CORRESPONDIENTES DENTRO DE LAS ATRIBUCIONES QUE DICHO CONTRATO LE 
CONFIERE, REMITIENDO COPIA DE LOS INFORMES A QUE HAYA LUGAR, EMITIDOS POR EL 
INTERVENTOR DEL CONTRATO, A LA ASEGURADORA. 

 

11.  SUMAS ASEGURADAS 
 

LA RESPONSABILIDAD DE CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A RESPECTO DE CADA AMPARO, SE LIMITARÁ 
AL VALOR ESTABLECIDO COMO SUMA ASEGURADA EN LA CARATULA O EN LOS ANEXOS QUE SE EXPIDAN 
CON FUNDAMENTO EN ELLA, PARA CADA UNO DE LOS AMPAROS INDIVIDUALMENTE DETERMINADOS, Y 
NO EXCEDERÁ, EN NINGÚN CASO, EL VALOR DE LA SUMA ASEGURADA, DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1079 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. EL VALOR ASEGURADO DE LA 
PRESENTE PÓLIZA NO SE REESTABLECERÁ AUTOMÁTICAMENTE EN NINGÚN CASO. 
 
12.  GARANTÍAS 

 
LA PRESENTE PÓLIZA SE EXPIDE BAJO LA GARANTÍA DE QUE  LA  EMPRESA  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS 
PERMITIRÁ A CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., EJERCER LA VIGILANCIA DEL CONTRATISTA EN LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO, PARA LO CUAL LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS CONTRATANTE LES 
PRESTARÁ LA COLABORACIÓN  NECESARIA.  LA  EMPRESA  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS  CONTRATANTE  SE  
COMPROMETE, DENTRO DEL TÉRMINO ESTABLECIDO POR LA LEY, A EJERCER ESTRICTO CONTROL 
SOBRE EL DESARROLLO, EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y  SOBRE  EL MANEJO  DE  LOS  FONDOS Y BIENES  
CORRESPONDIENTES  DENTRO  DE  LAS ATRIBUCIONES QUE DICHO CONTRATO LE CONFIERE, 
REMITIENDO COPIAS DE LOS INFORMES A QUE HAYA LUGAR, PROFERIDOS POR EL INTERVENTOR DEL 
CONTRATO A CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. LA COMPAÑÍA PODRÁ INTERVENIR DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE EN EL CONTRATO POR LOS MEDIOS QUE JUZGUE CONVENIENTES, EN ORDEN A 
OBTENER EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN  GARANTIZADA. 

 
13.  PROCESOS CONCURSALES Y OTRAS NOVEDADES SOCIETARIAS 
 
EL CONTRATANTE SE OBLIGA A HACER VALER SUS DERECHOS DENTRO DE CUALQUIERA DE LOS 
PROCESOS QUE REFLEJEN UNA MODIFICACIÓN A LA SOCIEDAD, TALES COMO DE REORGANIZACIÓN, 
REESTRUCTURACIÓN DE CRÉDITOS, CONCURSALES, LIQUIDATARIOS, ACCIONES ACCESORIAS A LA 
INSOLVENCIA DE EMPRESAS O GRUPOS EMPRESARIALES; Y EN GENERAL CUALQUIER ACCIÓN PREVISTA 
EN LA LEGISLACIÓN COLOMBIANA, EN QUE LLEGARE A SER ADMITIDO EL CONTRATISTA, AVISANDO A 
LA COMPAÑÍA DE TAL CONDUCTA.  

 
SI LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS SE ABSTIENE DE INTERVENIR EN EL PROCESO CONCURSAL EN 
LA OPORTUNIDAD DEBIDA, Y CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, DEDUCIRÁ DE UNA EVENTUAL 
INDEMNIZACIÓN, EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE TALES OMISIONES PUEDAN CAUSARLE. SI TAL 
ABSTENCIÓN IMPLICA LA IMPOSIBILIDAD QUE LA ASEGURADORA PUEDA EJERCER SU DERECHO A LA 
SUBROGACIÓN, LA ENTIDAD ASEGURADA PERDERÁ EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN.  
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14.  SUBROGACIÓN 
 
EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, LA COMPAÑÍA SE SUBROGA HASTA CONCURRENCIA DEL 
IMPORTE PAGADO POR ÉSTA, EN TODOS LOS DERECHOS QUE EL CONTRATANTE, 
ASEGURADO/BENEFICIARIO, TUVIERE CONTRA EL CONTRATISTA GARANTIZADO, EN LOS TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 1096 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 203 DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL SISTEMA FINANCIERO; Y TENDRÁ ACCIÓN CONTRA EL CONTRATISTA GARANTIZADO PARA 
EL REEMBOLSO DE LO QUE HAYA PAGADO POR ÉL.  
 
EL CONTRATISTA SE OBLIGA A REEMBOLSAR INMEDIATAMENTE A LA COMPAÑÍA LA SUMA QUE ÉSTA 
LLEGARE A PAGAR AL ASEGURADO, CON OCASIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA. LA ENTIDAD CONTRATANTE 
ASEGURADA NO PUEDE RENUNCIAR EN NINGÚN MOMENTO A SUS DERECHOS CONTRA EL CONTRATISTA 
GARANTIZADO Y SI LO HICIERE PERDERÁ EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN. 
 
EN TAL SENTIDO, EL ASEGURADO SE OBLIGA A REALIZAR TODO LO QUE ESTÉ A SU ALCANCE PARA 
PERMITIRLE A CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA 
SUBROGACIÓN. LO ANTERIOR INCLUYE LA INTERVENCIÓN OPORTUNA EN PROCESOS JUDICIALES O 
CONCURSALES QUE SE PUEDAN ADELANTAR RESPECTO DEL TOMADOR/GARANTIZADO. EL 
INCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN, DARÁ LUGAR A LA REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN, POR EL 
VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE CON ELLO SE LE CAUSEN A CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.  
 
15.  MODIFICACIONES AL CONTRATO DE SEGURO 

 
CUALQUIER MODIFICACIÓN AL CONTRATO ASEGURADO DEBERÁ SER INFORMADA A CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA S.A, QUIEN PODRÁ AMPARAR DICHA MODIFICACIÓN, EVENTO EN EL CUAL LO HARÁ 
CONSTAR EN UN CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN. 

 
EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN EXONERARA A CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. DE 
RESPONSABILIDAD, RESPECTO AL PAGO DE INDEMNIZACIÓN DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DE 
MODIFICACIONES AL CONTRATO GARANTIZADO QUE NO HUBIESEN SIDO EXPRESAMENTE AMPARADAS 
POR LA ASEGURADORA.  
 
16.  PRESCRIPCIÓN 

 
LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LAS 
NORMAS DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 
 
17. SEGUROS COEXISTENTES 

 
EN CASO DE EXISTIR PLURALIDAD O COEXISTENCIA DE SEGUROS, EN LOS CUALES SE CUBRAN LOS 
MISMOS AMPAROS RESPECTO DEL MISMO CONTRATO, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA 
LUGAR   SE   DISTRIBUIRÁ   ENTRE   LOS   ASEGURADORES   EN   PROPORCIÓN   EN   LAS   CUANTÍAS   DE   
LOS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA BAJO ESA PÓLIZA. LA MALA FE EN 
LA CONTRATACIÓN DE ESTOS SEGUROS PRODUCE NULIDAD (ART. 1092 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). 

 
 
 
 
 
18.  COASEGURO 

 
EN CASO DE EXISTIR COASEGURO AL QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1095 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL 
IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES EN 
PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN EXCEDER DE LAS SUMAS 
ASEGURADAS BAJO ESA PÓLIZA. 

 
19.  CONFLICTO DE INTERESES 
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CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, Y LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS ASEGURADA EJERCERÁN 
RECÍPROCAMENTE EL MAYOR CUIDADO Y HARÁN TODAS LAS DILIGENCIAS RAZONABLES PARA 
PREVENIR CUALQUIER ACCIÓN O ACCIONES QUE PUDIERAN OCASIONAR UN CONFLICTO ENTRE LOS 
INTERESES DE AMBAS PARTES. ESTAS ACTIVIDADES TAMBIÉN SERÁN APLICABLES A SUS EMPLEADOS O 
AGENTES EN SUS RELACIONES MUTUAS. 

 
20.  NATURALEZA DEL SEGURO 

 
LA GARANTÍA OTORGADA POR ESTA PÓLIZA O SUS CERTIFICADOS DE AMPLIACIÓN NO CONSTITUYE UNA 
FIANZA, NI ES SOLIDARIA, NI INCONDICIONAL. SU EXIGIBILIDAD ESTÁ SUPEDITADA A LA OCURRENCIA 
DEL SINIESTRO POR INCUMPLIMIENTO SEGÚN LOS DISTINTOS AMPAROS OTORGADOS POR ESTA PÓLIZA. 
 
21.  ACEPTACIÓN 

 
EL RECIBO POR PARTE DE LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS ASEGURADA DE LAS PRESENTES 
CONDICIONES GENERALES, IMPLICA LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE LAS MISMAS, OBLIGÁNDOSE AL 
CUMPLIMIENTO DE LAS RESPONSABILIDADES PACTADAS QUE LE CORRESPONDEN. 
 
22.  DOMICILIO 

 
SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL 
PRESENTE CONTRATO SE FIJA EL DOMICILIO EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ, D.C., REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
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